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CÓDIGO DE CONDUCTA DE ATLETA 

 

Todos los atletas y padres serán responsables de su comportamiento en todas las prácticas, juegos y otras 
funciones del equipo. 

1. Los atletas son respetuosos con sus compañeros de equipo, entrenadores, oponentes, fanáticos y 

oficiales. 

2. Los atletas juegan según todas las reglas del juego en todo momento. 

3. Mostrar buena deportividad 

4. Respetar a los oficiales y la integridad del juego. 

5. Evite en todo momento la blasfemia, la vulgaridad, el comportamiento escandaloso y las acciones 

obscenas. 

6. Los deportistas dan ejemplo de buena ciudadanía. 

7. Los atletas ayudan a promover el espíritu escolar y todos los atletas deben esforzarse por ser 

líderes positivos en las actividades escolares. 

8. Los atletas muestran respeto por los maestros y compañeros de estudios. 

9. Los atletas participarán lo mejor que puedan en todas las actividades en el aula. 

10. Cumplir con todas las reglas y políticas escolares relacionadas con la disciplina. 

11. Si suspendido de la escuela, el estudiante es suspendido de la participación 

12. Las referencias de la clase pueden resultar en la suspensión del derecho de participación 

13. Dos suspensiones en un año terminarán la participación atlética. 

14. Los atletas representan a su equipo, escuela y comunidad. 

15. Los atletas deben ser conscientes de su apariencia, modales y comportamiento en todo momento. 

16. Se espera que los atletas tomen decisiones buenas y sanas. 

17. El atletismo significa más que la competencia entre individuos o equipos. 

18. Es un medio para aprender las lecciones de la vida. 

19. Ganar y perder son parte de la competencia y deben manejarse con modestia en la victoria y 

amabilidad en la derrota. 

20. Se espera que todos los atletas sigan las pautas del distrito y del estado para la deportividad en 

todo momento. 

21. Dado que los atletas están sujetos a un estándar más alto, el Director de Deportes tiene la 

discreción de tomar medidas disciplinarias por encima y más allá de la acción disciplinaria de la 

administración. 

a. Las consecuencias de disciplina administradas por el Director de Deportes se aplican a 

todas las reglas y regulaciones del distrito y del sitio. 

b. Este tipo de acción disciplinaria por parte del Director de Deportes se aplica a todos los 

artículos enumerados en el Código de conducta personal del atleta en esta página. 

c. Esta acción disciplinaria puede resultar en suspensiones de juego y práctica. 
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